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“o - "SABÉ ANPON”S; OTORGAN LOS SEÑORES: NERY FE 
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. En la ciudad de -San: Gregorio de Portoviejo; Capital de-la.Provincia.de Manabí, 

     

  

- . República del Ecuador, hoy:día Viemes dieciseis. de.septiembre:del dos mil 

- *.dieciséis, ante mí, ABOGADO-LEONARDO PATRICIO+ESPINEL..GARCIA, 

:Notario , Público: Tercero.:del :cantón: Portoviejo, comparecen..y..declaran, los 

señores;: NERY-FERNANDO PONCE :OBREGON: de estado: civil soltero, de 

> profesión «Ingeniera Comercial, :,de .ocupación empresaria: privada, ..pof sus 

-. -propios:derechos; YURI PATRICIO SABANDO VELEZ, de estado:civil. soltero, 

: de profesión Medico,.y la Señorita DIANA.KAROLINA SABANDO.VELEZ, de 

estado. civil:.Soltera,::.por $us: -propios-' dérechos;.¿Los comparecientes : son 

- ecuatorianos; mayores de edad; hábiles y.cori capacidad: legal.necesaria. para 

-otorgar , esta ..Escritura.-. de COMPAÑÍA ..DE-.-SOCIEDAD.. -ANOMINA 

.. * “SABANPON?”.S:A.y a quienes. les. conozco:.por:sus-respectivas.cédulas de 

-> +eludadanía, ¡cuyas copias se- adjuntan como habilitantes,..doy fe, me entregaron 

«Una minuta.con:el.fin- de -elevarla: a:categoría-de:Escritura: Pública«cuyo tenor 

«literario 'es--como ¿sigue:» SEÑOR NOTARIO:, En-el-:Protocolo. de escrituras 

públicas-a su cargo, sirvase autorizar.una en lá'que .conste la:Constitución de 

- una'«compañía:.de: Sociedad..Anónima,-al tenor. de «las siguientes cláusulas: * 

5 PRIMERA:*2 COMPARECIENTES: Comparecen: a- la- constitución. :. de la 

. Compañía, . manifestando «en. .forma' iexpresa. su:: «voluntad. de _asúciarse, 4108). 

.' señores MERY. FERNANDO PONCE OBREGON; YURI: PATRICIO: SABANDO' y 

VELEZ, y la: Señorita DIANA KAROLINA:SABANDO VELEZ; todos .por sus 

propios.. derechos; :«de- nacionalidad “ecuatoriana: y-. civilmente:: capaces. 

'SEGUNDA.- Los:comparecientes «declaran que constituyen, como.en efecto lo 

. hacen, -la: Compañía: Anónima: "SABANPON”.-SA, que.se «someterá. a las 

disposiciones :de: la: Ley de Compañías, del.-Código...de: Comercio,.:a Jos 

« ./ convenios. de- las: partes .y a:las:.normas. del: Código -Civil. y leyes-conexas del 
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r y Del siguiente estatuto: TERC! .- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

MA+5“SABANPON” 3S:A:*:CAPITULO-=*PRIMERO.: NOMBRE, 

DoícILIo; ¡OBJETO:SOCIAL Y-PLAZO.. ARTÍCULO: PRIMERO:: "NOMBRE: 

LA Compañía¿Anónima:.que se'constituya, llevara elfiombre' de»*SABANPON” 

SA.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO. La compañia: tendrá *por-:objeto lo 

siguiente:La venta de Combustibles, para vehiculos y automotores y 

motocicletas, asi como.la“venta.de' lubricantes::y refrigerante para vehiculos , 

* produccion:de:bienes, distribúcion:e intefrmedicacion,:en:todo:lo.relacionado con 

7 combustibles: y; ricantes;:: adicionalmente - -se:dedicaraa-la+ventade— 

A «productos: imenticios; bebidas!:: > tabacos;'-:produclos:. d6=" plimera 
To a A 

Co .necesidad;prendas:de.vestir, «articulos: de ferreteria: y:cosmeticos; 'en. su:propio 

    
     

    

      

  

   

local al: por.menor,:;: B).«=Támbién:isér dedicara “a-lázventá"áli porsmenor de 

¿A Bebidas.-no:alcoholicas,-bolos -helados hielo,:eto,: eri: su.propio. local.o:Bar; C).- 

- Adicionalmente: podrá: éfectuár: ventas” al: por«'menor-de: cualquier. producto 

+. relacionado'coh'el objéto;.ja:sea donó produccion de bienes, -o:por. distribucion 

-+ 0.intermediacion. ARTICULO.TERCERO: DOMICILIO.- La:compañía tendrá su 

++: domicilio: en;ta: ciudad «de Portoviejo; Cántón-del: mismo-nombre, «Provincia de 

¿AMaánabl, en la:República del Ecuador; pero:podrá establecer. por resolución de 

«la Junta-GeneraldeAccionistas;:agencias:o"sucursales.dentro.0* fuera'del país 

"cuando el desarrollo.de:sus:actividades-asf:lo:exigiere: ARTICULO:CUARTO: 

'-- ¡PLAZO< El plazo:de dúración:de:la:compañía:es de cincuenta años;:contados a 

- «partir de la:fecha «en :que: la.escritura: pública:de-constitución:sé>inscriba:en el 

* Registro: Mercantil; pero: podrá «disolverse.en- cúalquier: tiempo-:0.prorrogar su 

   

plazo. de+duración;:si.ask:lo:resolviere la. Junta«General :de:: Accionistas: en la e 

Asta pen” el estatuto-.y::en la: Ey ¿ CAPITULO":SEGUNDO:< DEL 
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SEXTO: -AUMENTO.DE.CAPITAL.- El capital social «podrá -ser' Es 

A 
. Cualquier momento, por:resolución de la junta. general: de accionistas; Por los 

medios. y. enla forma. establecida.en.la «Ley. de..Compañías-. Los. accionistas 

--«tendrán derecho :preferente. en Ja suscripción::de:.las nuevas: acciones en 

proporción de las. que tuvieren. pagadas al momento de efectuar dicho aumento. 

«ARTÍCULO - SÉPTIMO:=- RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad -de los 

accionistas: por-las obligaciones sociales se limita.'al monto y valor. de sus 

acciones. ARTICULO OCTAVO: LIBRO DE. ACCIONES. La compañía llevará 

un libro de acciones y accionistas-en el.que:se-registrarán las transferencias de 

acciones, .la- constitución: de :derechos- CAPITULO: TERCERO: - EJERCICIO 

ECONOMICO, BALANCE: DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y RESERVAS.- 

- ARTICULO :NOVENO.- - EJERCICIO ¿ECONOMICO.-. El: Ejercicio Económico 

- será anual y terminará el treinta. y:uno de diciembre de.cada-año. Al fin de cada 

ejercicio y dentro de:los tres. primerós.mbeses. del siguiente-año,* el Gerente 
 AYEREIZACISIU 
aviar General someterá a consideración: de Ja-junta. el/balance.anualwalrerticae ñ ACERA TERA At 

uranio 
pérdidas y. ganancias, la formula:de distribución de:beneficios, lossiiSmos que 

podrán ser-= examinados -por.. los”..accionistas. . -ARTICULO -; AECI e 

ciento .anual-para la-formación::e.incremento .del fondo deresera, Jeg 
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CANTOG.. mE e 

. ANTON Fu. “as TON PORTOML 
- £ > eo. | el Ti STAN PORTON compañía, :hasta.- cuando--este alcance:-por lo.menos etcincuente ei ento! 

: del'capital suscrito: Además, la junta ¡general -«dé'accionistaspodrá“fesolver ta 

creación de: reservas :. especiales” o.extraordinárias:: CAPITULO .CUARTO: 
st 

DEL GOBIERNO: Y -LA:. ADMINISTRACIÓN. Y. REPRESENTACION--DE LA , 

. COMPAÑÍA. ARTÍCULO.ONCE:. DEL: GOBIERNO Y. ADMINISTRACIÓN.- La 

compañía -será:gobernada por:la Junta General de:Accionistas y..administrada, 

por.el- Presidente::y :elrGerente ¿Generals SECCION::UNO: ' DE-LA: JUNTA 

: GENERAL-DE-ACCIONISTAS.. ARTICULO 'DOCE::DE LA JUNTA-GENERAL 

". DE ACCIONISTAS: La Junta: General de: Accionistas: formada por los. 

accionistas legalmente-convocados y. reunidos, :es-la máxima: aútoridad:de la ' 

Compañía, se reunirá..una :vez. por::año- para :aprobar. los “balances, y | 

--extraordinariamente: 5e»podrán reunir. las a para 
ramo” men a e 

“jo. Jenzardo Fricio
 Espicel Surca 

ROTARÍS PÚBLICO TERCE
RO 

Portoviejo - Ecuador 
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r:asuntos puntuales :enunciados en.la' convocatoria.-'ARTIÍCULO TRECE: 
LA CONVOCATORIA, QUÓRUM Y.MAYORIA.- La convocatoria: a Junta 

General.de Accionistas 'será realizada por.el:Presidente y lo hará por lo menos 

ocho días. de anticipación a la fecha de la reunión y: mediante comunicación 

escrita; a cada.uno-de.los socios y.con la firma de recepcion de cada socio, con 

por lo.menos. ocho días de. anticipación, expresando: los ¡puntos a' tratarse. El 

Quórum-de la Junta General en primera convocatoria estará. constituido por los 

. accionistas que representen “más. de: la .mitad del. Capital 'social- pagado, sin 

perjuicio de las excepciones: legales o estatutarias. En segunda. convocatoria, 

-* se reunirá con el número.de accionistas presentes, debiendo expresarse así en 

- la :referidá convocatoria: La Junta:Géneral adoptará “sus. résoluciones por 

- mayoría absoluta de votos concurrentes; de»acuerdo'al. capital que presenten, 

. salvo las excepciones previstas en-la ley de- Compañías o en las presentes 

estipulaciones. ARTÍCULO CATORCE: DE:LA DIRECCIÓN Y.ACTAS.- Las 

: Juntas Generales de Accionistas serán .presididas: por. el Presidente o quien 

” estuviere, haciendo. sus veces; .o, -cuando--falte, este .funcionario, por un 

“* accionista:elegido por la Junta para-el efecto. En la Junta General, el- Gerente 

Genera! de:la Compañía hará.las veces de secretajio.y en cas0'de ausencia o 

falta, actuará :como secretario: Ad-Hoc el: accionista que para le -efecto fuere 

designado por: la Junta General..Las actas de las Juntas Generales se llevarán 

por. el sistema de.hojas: móviles-escritas.por una.computadora'en:el Anverso y 

reverso,. y deberán ser:foliadas 'con numeración continua y: sucesiva. rubricada 

DER ¡el “secretario. SECCION DOS: DEL. PRESIDENTE. - ARTÍCULO    

      coa de 
SS) 

Soy, 4 de 

  

  

  

Er Agra Hiisencia O o impedimento tempora! o definitivo de éste, y en este 

+= último -SUPUESto. hasta que.la:Junta General-prevea la: nueva designación. €.-           
      

Velar por el. cumplimiento.de los: objetivos de la compañía y por la. aplicación de 

las políticas de la:entidad: d.- Firmar. el nombramiento del: Gerente:General y 
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. conferir certificaciones sobre .el :mismo,+e «Unscribir su. nombramiéntoero: 2 

Registro, Mercantil::e.-.. diriginila:gestión :económica: financiera: desla compañía. 

-+f.-. manejar . conjuntamente -cón“el+ Gerente :lás.-cuentas-.bancatias de la 

«compañifa:..g.-, Las: demás: que: señale: lazley:.de «compañías, «el: estatuto y 

“. reglamento. de::la; compañia; y, sla JuntaGeneral'de actionistas.-:SECCION 

- TRES: DEL. GERENTE GENERAL.: ARTÍCULO: DIESICEIS::-DEL: GERENTE 
OO CCOO 

51. GENERAL:- Ao cROAIIO De 'Accionista:de:la misma. Será 

nombrado por-un:periodo de olfico'años pos) la Junta:Generalde.accionistás, sin 

- perjuicio: .de:. que «»pueda::ser:..reelegido: indefinidamente::*:< ARTÍCULO 

* "DIECISIETE: Son deberés y:atributiónes del. Gerente: General de la compañía: 

- a)¿representar-Jegalmentea'la_compañla,.en-forma. judicial. y: extrajudicial; b) 

- conducir: la-gestión.de.los:negocios:sociales y. la: marcha-administrativa de la 

Xx compañía; 6): -dirigir.-ta : «gestión «económica financiera: de a compañi 

-:scompaila;..e). realizar-:pagos. por: contéptós. «de:gastos?adminisiilivos- 58 

  

A a ay 
AEREAS FERIA TAAATERA VIERA TINA ATL, 

Da TAS gestionar, planificar, coordinar, poner, er:marcha:y: cumplirlas: góNERES dede ias 
ARCA ETS . AMIA Y   

   
   compañía; f)- realizar inversiones, «adquisiciones, y negocios en cog 

Ti 

> expedientesndes cada" sesión de .junta;” ¿0 manejar. coruna. «con el crdeiod 
GRITOS PORIDMEIOCIRTÓN PORTOYA 

Presidente las «cuentas bancarias :de..la- coómpañla;. k) . presentaba: parara 

General. -de accionistas. un informe, el .balance- y-ta.: cuenta .de.-perdidas y 

ganancias, . así como. la: Formula “de' ¿distribución de beneficiós:.según: la ley, | 

jerre del ejercicio económico; 1) 

  

cumplir y y. hacer cumplir las resoluciones: «de la Junta General. :de accionistas; mm 

subrogar: al Presidente .en caso, “de '¿aúsencja o” *impediriónito temporal o 

definitivo; m) ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

tesponsabilidades' qué estáblece” la ey; el presénte Estatuto: y 'reglameritos' “de la 

o Compañía, Ye la que, «señale ta Junta General d “accionistas, CAPÍTULO 
AD 

  

: : «QUINTO.- DE: LA FISCALIZACIÓN Y; «CONTROL; ARTÍCULO DIECIOCHO: 
a 

  

holes: sorda Galo Espinel García 

PUBLICO TERCERO 

Ponovieja - «Ecuador 
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cónsten: -en-la.ley:.y las.que «determine la Junta General.-de Accionistas, el 

 Somisato tiene:facultad de inspección y. vigilancia sobre todas las operaciones 
A 

«sociales y.ecomomicas.-ARTICULO:VEINTE.- «AUDITORIA:: Sin perjuicio:de la 

existencia deórganos internos:de-fiscalización:y-contral; La. Junta;General de 

* «Accionistas podrá contratar. a cualquier persona.natural.o.jurídica especializada, 

" para..que efectué. una. auditoria integral-de*.los movimientos "económicos y 

- contables de:la:compañía. CAPITULO-SEXTO:-DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA-COMPAÑÍA.- ARTICULO.VEINTIUNO.s:Para-la«disolucióny. liquidación 

:. «de la.compañía,-se. regirá por.las-disposiciones. de la; Ley «de Compañías 

«vigentes, aplicables para; el.efecto:. ARTICULO VEINTIDOS:- DISPOSICIONES 

“GENERALES.:::En todo..lo: no..previsto en este.:estatuto,>se estará a las 

- disposiciones:de.la Ley de Compañías; sus reglamentos, los-reglamentos de la 

: compañía y. lo,: que: resuelva.-la. Junta General de Accionistas. .CUARTA.- 

: DECLARACIONES+-:INTEGRACIÓN: DEL CAPITAL.-*::Los: comparecientes, 

: DECLARAMOS: «BAJO. JURAMENTO, que los.fondos y.valores que:se"utilizan 

. para: realizar. las-:operaciones :que:-dan lugar.“a-.la presente. constitución de 

provienen de actividades lícitas:.El capital. con-el que-se constituye la 
A pra PA Tebo 

TEGO IR arto ArlaLiRS 200 

ias" CompantiB A BANPON"”: S:A:; :es la:suma*de:UN: MIL DOLARES.-DE LOS 
STADE 

ANTE 

A s ÚlliDOS: DE..NORTE: AMERICA : (USD<$.-1.000,00), en --1.000 

Seccion m9, 88 eyun: dólar, : cada ;una,:-que se encuentra: 'Integramente-s suscrito y 

28 E 7 

ez 00] papañ 
en dl 

  

     

     
     

    

  

E, ST E «CAPITAL 3 '>+CABITAL:+> No. Acciones: 

CANTÓN Pmosicntsl DE o SUSCRITO. . PAGADO. 0. 
AO ¡Elncnbicgon'” “USD$ S00.d0”” “500,00 500 

un P'SabaAdo Velez .: -. 'USD$-250,00- - +. 250,00": > 250" 
Diana K Sabando. Velez USD$250,00 . 250,00... .250 
TOTAL: cua USD$ 1.000, o0- _1.000, 00 1.000 " 
  

, QUINTA. NOMBRAMIENTO. DE; ADMINISTRADORES.- Para, es, períodos 

. señalados en los artículos, quince y “dieciséis del estatuto, se designan como 

- "Presidente de la "compañía al señor a la ¿Enorita DIAÑA KAROLINA 

“-SABANDO :VELEZy como: Gerónte- Géñeral''de: la -misma“'al señot: NERY 

.. FERNANDO. PONCE OBREGON, respectivamente. SEXTA.-.. «DECLARACIÓN 
JURADA DE CUMPLIMIENTO DE. REQUISITOS. Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con ta "Obtención de 

* los corréspondiéntes-pérmisos y licéntias, asi como-de* aquellós : permisos de 

 



  

  
  

a O o 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro $ fícit n aa 

instituciones y que sean necesarios para la operación y Eds a 

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. Usted 

señor Notario, dignese agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la 

plena validez de la constitución de la compañía antes nombrada.- (Firmado) 

Doctor JOHNNY FLOYD HERRERA CHIRIBOGA. Matricula Trece dos mil uno 

treinta y tres. FORO DE ABOGADOS CONSEJO NACIONAL DE LA 

JUDICATURA. Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican y 

complementada con sus documentos habilitantes queda constituida en Escritura 

Pública conforme a Derecho. ASI MISMO yo, el Notario, examiné 

separadamente a los comparecientes con el fin de conocer si decidieron otorgar 

esta Escritura por coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 

seducción, situaciones éstas que no concurren en el presente acto / contrato. 

|, lefda enteramente esta Escritura en alta y clara voz por mí, la aprueban y 

firman. Se cumplieron los preceptos / s, sg procedió en unidad de acto. 

qe 

    

  

   

DOY FE.- 

  

ING. NERY FERNANDO PONCE OBREGON 
C.C. No. 1308892 

DR. YURI PATRICIO SABANDO VELEZ ¡sano Hi O AAQIERA JURA RA y7 
C.C. No. 131021228-5 aos EPA TER sms MAIG aa 

        

       

    

   
KAROL! ABANDO VELEZ 

C.C. No. 131254234-1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/09/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7743580 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1708373840 HERRERA CHIRIBOGA JHONNY FLOYD 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —"SABANPON” S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 647 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4711.01 VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN TIENDAS, 
ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS 
BEBIDAS O EL TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y 
VARIOS OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, 
MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, POE 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4722.01 VENTA AL POR MENOR DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (NO 
CONSUMO EN -El LUGAR DE VENTA) EN ESTABL: 
ESPECIALIZADOS, BOLOS, HELADOS, HIELO, ETCE . 

OPERACION PRINCIPAL 64730.01 VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES PARAINWEH ea 
AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS EN ESTABLECIMÍÉ 

OPERACION COMPLEMENTARIA G4730.02. VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS LUBRICANTES Y REFR 

     

   

    
    

ACTA EEES e 
      

  
  

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, DISTRIBUCIÓN, INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL. 2011012016 * 12:00 AM . 

su RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ! 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE: 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” ART: 
WEB INSTITUCIONAL. EE ed MN PORTOY 

CANTCON PORTOVIEJO CA o Po 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DÉREHO BES catos 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD:LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD; INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES * ** 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. , 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. , 

14/09/2016 11.25 

7773 GA 

£h, Jenzgráo Fatticho Espinel García 

ROTARÍO PÚBLICO TERCERO 

Poroviojo - Ecuador 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA QUE SELLO, SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE SON IGUALES A 

SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS. QUE REPOSAN EN 

EL ARCHIVO A MI CARGO,:EN EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

EL NOTARIO.- a > 
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0 SEDALOs Pp, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

  

  

  

  

a 

2 Y » RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
¿ 3 
1. RACONO INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

S| NÚMERO DEXREPERTORIO: 2112 
Y FECHA DEINSCRIPEIÓN: | 21/09/2016 
NÚMERGO:DE INSERIPCIÓN | 150 
REGISTRO: 0er . | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
| NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: - NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /16/09/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SABANPON S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | PORTOVIEJO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA JJ 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

    

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 

BOLIVAR ADOLEQ ZQUIÉRDO VELASQUEZ 
REGISTRA] NO DES RANTÓN PORTOVIEJO 

ANN 7 MEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF. BANCO LA 

Página 1de 1



  

  

  

ES] SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
4 Ds COMPAÑÍAS     

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SABANPON S.A. 

EXPEDIENTE: jruc: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: J SABANPON S.A, 

lbomcuo LEGAL 

IManabi CANTÓN: CIUDAD: 
Portovlejo Portoviejo 

JDOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: [ciuDAD: 

Manabi Portoviejo Portoviejo 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Andres de Vera Apolo 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
15 de Abril . Av. Metropolitana Antigua Via Manta 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: JOFICINA No.: 

[ al Centro Comercial El paseo Shop] 

ICASILLERO POSTAL: [TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

939262019 983585587 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

neryfernando_po(2 hotmail.com johnnyflyodherrera( hotmail.com 

CELULAR: FAX: 

939622019 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
En la Gasolinera Frente al Paseo Shopping portovlejo 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Nery Fernando Ponce Obregon 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
1308892544 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 3] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenid 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

le 
FIRMA PrEREPRESENTANTE LEGAL 
  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1 
  

 


